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DE UA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat trias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialnaente en eda, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley dk .3 de Noviembre de 18.35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LÁ CAPITAL.

Por un mes, 
Por tres id, 
Por seis id, 
Por un año.

8 Pt8.
8 50 >

16 >
SO »

FÜEBA,

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Número anelte, 0’25 pesetas.

8 50 Pta.
11 »
21 >
87 60 >

PARTE OFICIAL
del Consejo de

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impoi- 
tante salud en los baños de Be- 
telu.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago pútlico por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño 9^de Agosto de 1884.
El Gobernador ?

Federico Terrer y Gralvez

Comisión provincial.
Sesión de 5 de Abril de 1SS4.

(Conclusión.)

Se aprobó el dictamen, adíccionan 
do que se una al expediente una cer­
tificación expedida por la Sección de 
Contabilidad aefeaente al estado de

i pagos en que el Ayuntamiento se ha- 
Le para con el presupuesto provinch i

Excmo. Sr.; '
La Comisión «le Fomento ha exa­

minado una exposición del Ayunta­
miento de El Redai, solic tando que 
de los fondos dtd presupuesto provin­
cial S( le conceda la subvención del 
50 por 100 sobre el importe total para 
la construcción de la.s obras que, se­
gún piésupue.^ to de contrata, ascieu 
de á la cantidad de 18170 pesetas á 
fin de realizar un proyecto de carre­
tera municipal que partiendo de di­
cho pueblo se oirija al de Ausejo. 
?ara probarla necesidad del auxilio 
y medios con que el municipio cuen - 
u-i para subvenir á los gasbos que á 
él corresponda con la aplicación al 
indicado objeto, no ha pre.?entado 
ningún documeuto que acredite di- I 
cha necesidad, segúu lo e.stablecido 
en el art. 62 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley general 
de carreteras. Pero con el objeto de 
acelerar en lo posible la marcha pro­
gresiva do la citada exposición, y 
obviar en lo pósible el procedimiento 
pertinente á dicho objeto, tiene el ho­
nor de proponer á V. E. que previa 
la presentación de una copia certifi­
cada del presupuesto municipal co­
rriente, con sus relaciones y resu­
men, otra en igual forma en que conste 
todos los bienes derechos y acciones 
que constituyan su hacienda muni­
cipal y otra del acta de la sesión que 
haya celebrado ó celebre la Junta 
municipal determinando los medios ó 
arbitrios que haya votado para recu­
rrir á los gastos con que por su parte 
ha de contribuir, puede desde luego 
acordarse en principio laconcesiónde 
la subvención, y al efecto que se abra 
la información pública a que se refie­
re el 2.® párrafo del citado articulo, 
anunciándose en el «Boletín oficial» 
para quede la provincia en el término 
de ’ 0 días puedau los demás Ayunta­
mientos y aun los particulares inte­
resados, reclamar y exponer las ra-

acerca de la realización de dicho pro­
yecto, para que una vez tramitado el 
expediente informativo y en estado 
de pr ceder á graduar la entidad de 
la subvención, probando este Ayun­
tamiento hallarse al corriente con e 
pago de atrasos al contingente pro­
vincial si los tiene y tomando por ba­
se la cantidad consignada en el pre­
supuesto provincial con aplicacicná 
e.sta clase de servicios, se fije la cuan­
tía que le corresponda. Logroño 3 do 
Abril di 1881.—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen adiccionan- 
do se traiga también al expediente 
otra certificación igual á la indicada 
en el anterior acuerdo.

Excmo. Sr.:
i La Comisión de Fomento ha exa­
minado una petición del Ayuntamien 
to de Tudelilla, solicitando que de 
los fondos del presupuesto provincial 
se le conceda la .subvención del 50 
por 10 / sobre el importe total para la 
construcción de la.s obras que según 
presupue-to de contrata asciédde á 
la can ¿i Jad Je 23.345 pesetas á fin de 
realizar un proyecto de carretera 
muu cipal que partiendo de dicho 
pueblo empalme con la general de 
Arnedo á E.stella para probar la ne­
cesidad del au.\ilio y medios con que 
el municipio cuente para subvenir á 
los gastos que á él coriespondan con 
a dicación al indicado objeto, no ha 
presentado ningún documento que 
acredite dicha necesidad, según lo 
establecido en el art. 62 del Regla­
mento vigente para la ejecución de 
'a ley General de carreteras. Pero 
con el objeto de acelerar en lo posi­
ble la marcha progresiva de la citada 
exposición, y obviar el procedimien­
to pertinente á dicho objeto tiene el 
honor de proponer á V. t. que. pré- 
via la presentación de una copia cer­
tificada del pre.'"Uj)uesto municipal 
corriente con sus relaciones y resu-
ineu, otra en igaal forma en que

zones que consideren
conducentes \ acciones que constituyan su hacien- 

I da municipal y otra del acta de la
sesión que haya celebrado ó celebre 
la Junta municipal determinando los 
medio.s ó arbitrios que haya votado 
para recurrir á los gasto.s con que por 
su parte ha de contribuir, puede des­
desde luego acordarse en principio 
la concesión de la subvención, y al 
efecto que se abra la información pú­
blica á que se refiere el segundo pá­
rrafo del citado artículo, anuncián­
dose en el «Boletín oficial» de la 
provincia para que en el término de 
veinte dias puedan los demás Ayun­
tamientos y aun los particulares in­
teresados, reclamar y exponer las 
razones que consideren conducen­
tes acerca de la realización de dicho 
proyecto, para que una vez tramita­
do el expediente informativo y en 
estado de proceder á graduar la enti­
dad de la subvención probando este 
Ayuntamiento hallarse al corriente 
en el pago de atrasos al contingente 
provincial, si los tiene y tomando 
por base la cantidad consignada en 
el presupuesto provincial con apli­
cación á esta clase de servicios, se fi­
je la euantia que le corresponda. Sin 
embargo V. E. etcétera. Logroño 3 de 
Abril de 1884.—Sígnenlas firmas.

Se aprobó el dictamen con la misma 
adicción que los dos anteriores.

Excmo. Sr.:
La Comisión de Fomento ha exa­

minado una certificación de obras 
ejecutadas durante el duodécimo tri­
mestre ó sea al que media desde el 
29 de Diciembre próximo pasado á 
igual dia de Marzo siguiente, en la 
construcción de la casa de Benefi­
cencia provincial por el contratista 
D. José Villanúa, importante la can­
tidad de 90.185 pesetas 98 céntimos 
y hallándola conforme y debidamen­
te autorizada, tiene el honor de pro- 
loner á V. E. se sirva prestarle, su 
competente aprobación, y se pase
original á la Sección de Contabilidad

conste todos los bienes derechos y | á fin de que se satisfaga con arreglo
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á las? condiciones del contrató-—Sin 
embargo V, E. etc.—Logroño 2 de 
Anril de 1884.—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Enterada la Diputación de tres 
cuentas de mobiliario y utensilios de 
cocina adquiridos para las habitacio­
nes del Sr. Gobernador de la provin­
cia presentadas unas por D. Nicolás 
Sáenz de Tejada de 120‘2b pesetas, 
otra por los Sres. Hijos de Redón de 
352'50 y otra por los Sres. Viuda é 
Hijos de Rivas de 214 50 pesetas, 
después decirlas explicaciones da­
das por el Sr. Vicepresidente de la 
Comif íón provincial y habiendo pues­
to la conformidad en las mismas el 
Sr. León y Casas, se acordó aprobar­
las, que se paguen con cargo á im­
previstos, aumentando en el inven­
tario aquellos objetos y dando de ba­
ja los que se mandaron retirar por 
inservibles.

En vista de que el seguro de incen­
dios hecho por dos años en la com­
pañía «La Unión y el Fénix Español» 
de la casa de Misericordia, en cons­
trucción. dió principio en 25 de Fe­
brero de 1884, terminando en igual 
diade 1886 no puede pagaise el to­
tal de su pr; ma anual con cargo al 
presupi.e-'to vigente por comprender 
dos ejercicios y con el fin de evitar­
las dilaciones que ocasionarla la for­
mación de expedientes, se acordó 
aprobar el seguro rectificado hacién­
dolo extensivo hasta el 30 de Junio 
de 18-IB incluyendo en el presupues­
to ordinario del ejercicio próximo la 
dif reucia de más de 214-30 pesetas.

Se presentó y fué aprobada acor­
dándose que se pague con cargo al 
capítulo de imprevistos una cuenta 
de los Sres. Lan^agorta y Cerr.pañí? 
importante 10 pe-etas de alquiler de 
tres coches para llevar al vivero de 
Varea comisiones de Sí es, represeu- 
tantes de las provincias.

Teniendo preséntela Diputación que 
con el excesivo aumenU» de enfermos 
militares ingresados en el Hospital 
provi» cial se habr.i visto la’Comisión 
enj a ecesidad deaumei t ir 1 »sgastos 
del establecimiento nombrando un 
Practicante más y señalando mayor 
gratiticació.iá los enferm u-os y c un- 
preiidiciido que el mayor gasto ha de 
hacei>e extensivo á los viveros, com­
bustibles etc. que no puede incluirse 
en los presupuesto.s del corriente 
ejercicio, se a.-.ordó qu(‘ el importe de 
os gasto-que se venriq-ien por todos 
co iceptos y que exceden de los auto­
rizados en los prei-Uimestos ordina­
rio y adiccional vigentes, se satisfa­
gan por libramientos en suspenso 
que se formalizarán con cargo al pre­
supuesto d '1 ejercicio próximo.

Dad-a cuenta de dos solícitude.s una 
del Ayuntamiento de Cornago y otia 
del de Valdemadera pidiendo que la 
Diputación reduzca todo lo posible 
los gastos del presupuesto provincial

ción en que se encuentran no pueden 
satisfacer el que les ha correspondido 
en el presente ejercicio sin desaten­
der otras obligaciones, se acordó ha­
cer presente á fos referidos Ayunta­
mientos que la Diputación se halla . 
dispuesta á hacer todas las econo­
mías posibléS al votar el presapuesto 
para el año próximo venidero.

Leída una exposición que dirige el 
Ayuntamiento de la ciudad de Alfaro 
maniUstaudo que no puede de nin­
guna manera soportar y que ha de 
verse apuradísimo para pagar la cuo­
ta que se señaló en el repartimiento 
pal a cubrir el déficit del presupuesto 
provincial en e.^te año económico y 
que llegada la época para formar el 
presupuesto del siguiente, crée de su 
deber llamar la atención de la Dipu­
tación á fin de que el repartimiento 
provincial para ese año sea mucho 
menor qm ¡ddel vigente, tratando de 
demestrar que de serlomismoséque- 
daría sin recursos el municipio paralo 
cual tomó por base de sus c ílculos ex­
clusivamente las cantidadesque dicho 
municipio paga al T -soro por contri- 
b iciones, territorial inn lu t ial y de 
consumos y lo que le corresponda 
percibir por dichos conceptos tratan­
do de generalizar sus cálculos á la 
mayor parte de los pueblos de la pro­
vincia, y después de una detenida 
discusión, en la que tomaron parte 
lo.s Sres. Saenz de Tejada, Leiena, 
Pujadas y Merino, y considerando 
que el Ayuntamiento de Alfaro que 
es de los mas ricos de la provincia 
oculta al verificar sus cálculos mu­
chos de los ingresos de su presupues­
to municipal que son de tanta impor­
tancia como el producto del cánon de 
los montes comunales, el de las ins­
cripciones intransferibles ó títulos 
del 4 por 100 qne debe ser de bastan­
te consideración y todos los arbitrios 
municipales, que por lo tanto aque- 
lla.s cálculos y sus razonamientos son 
inexactos por hallarse fundados en 
datos incompletos y que la Diputa 
ción, sin la excitación del Ay anta- 
miento de Alfaro se hallaba dispues­
to á realizar todas las economías po­
sibles paran) hacer tan grabesoá 
los numerosos é importantísimos ser­
vicios que le están confiados, se 
acordó de-^estimaf la instancia.

Se acordó reformar la tarifa de los 
derechos que se cobran por el alum­
brado y acompañamiento á los entie­
rros fijando en una peseta para cada 
uno de los acOjidos de la BencAcencia 
en toda clase de funerale.s y qne la 
Comisión provincial se «encargue de 
dar á este acuerdo la publicidad ne­
cesaria.

Se levantó la sesión —El Presiden- 
Nicauor de Rivas.—El Diputadoj te, 

del ejercicio de 1 81-85 con el fin de Secretario, Pedro Uzquiauo. 
que resulte meno- el cupo que corres- 1 
ponde tn el repartimiento á cada uno ........ i-.r
de estol pueblos, porque eu U situiu. j

Debiendo procederse á contratar la adquisición de las hari­
nas, cebada y paja de pienso que se necesiten en un año á con­
tar desde primero de Noviembre próximo y un mes más si con­
viniere á la Administración militar en las factorías de Subsis­
tencias de Vitoria, Bilbao, San Sebastian y Logroño se convoca 
por el presente anuncio á una pública subasta que se verificará 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes;

l.“ La licitación será simultánea y tendrá lugar en ésta In­
tendencia y Comisarías de Guerra, inspecciones de subsistencias 
de Bilbao, San Sebastian y Logroño á las diez de la mañana del 
día veintisiete del actual. En dichas Dependencias se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condicione.s todos los días laborables 
desde el de la fecha hasta el de la subasta, de nueve de la mañana á 
cinco de la tarde. Los precios límites y garantías necesarias para 
tomar parte en los remates se publicarán en los Boletines oficia­
les de los cuatro provincias del Distrito y se expondrán al públi­
co en los mismos sitios que el presente anuncio con la necesarda 
anticipación al día de la subasta.

2 .^ Las cantidades de cada artículo que se consideran nece­
sarias en un año, son las que se espresaii en el pliego de condi­
ciones, si bien podrán aumentar ó disminuir según las necesida­
des del servicio.

3 .^ El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el Re-^ 
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881 y pliego de 
condiciones antes citado-

4 .^ Las proposiciones, que deberán estar estendidas en papel 
del sello uuí’écimo ó sea de peseta y con extricta sujeción al mo­
delo que á continuación se inserta, se presentarán á'la Junta de 
subasta durante la media hora anterior á la fijada para el acto. 
Los precios se expresarán en ellas precisamente en letra y los 
que no hicieren oferta por la totalidad de los artículos ó Facto­
rías, no necesitan incluir en la suya más que los que traten de 
contratar. ,

5 .^ Los licita lores deberán exhibir su cédula para identificar 
su personalidad y los apoderados además de ella, el poder otor­
gado á su favor.

Vitoria 6 de Agosto de 1884.—El Intendente militar, Eduar­
do Alonso.

NLodelo de proposición.

Don vecino de enterado del pliego
de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición de las 
harinas, cebada y paja de pienso necesarios para las factorías de Subsis­
tencias de Vitoria, Bilbao, San Sebastian y Logroño; durante un año á 
contar desde primero de Noviembre próximo y un mes más si conviniere 
á la Adimistración militar, ofrece, entregar el articulo (ó los artículos) que 
abajo detalla, con arreglo á lo expresado en el citado pliego y á los pre­
cios que á continuación manifiesta.

Quintal métrico de harina de primera clasa para
la factoría de Vitoria, á pesetas céntimos ,

Quintal métrico de harina de segunda clase para
la factoría de Vitoria, á pesetas céntimos .

Quintal métrico de harina de tercera clase para 
la factoría de Vitoria, á pesetas céntimos .

Hectólitro de cebada para la factoríade Vitoria, á pesetas céntimos .
Quintal métrico de paja para la factoría de Vi­

toria, á pesetas céntimos .
Quintal métrico de harina de primera clase para 

la factoría de Bilbao, á pesetas céntimos .
Quintal métrico de harina de segunda clase para 

la factoría de Bilbao, á pesetas céntimos .
Quintal métrico de harina de tercera clase para 

la factoría de Bilbao, á pesetas céntimos .
Hectolitro de cebada para la factoría de Bilbao, á pesatas céntimos .
Quintal métrico de paja para la factoría de Bil­

bao, á pesetas céntimos



Quintal métrico de harina de primera clase para
la factoría de San Sebastian, á pesetas céntimos.

Quintal métrico de harina de segunda clase para 
la factoría de San Sebastian, á pesetas céntimos .

Quintal metrico de harina de tercera clase para 
la factoría de San Sebastian, á pesetas céntimos ■

Hectolitro de cebada para la factoría de San Se­
bastian, á pesetas céntimos .

Quintal métrico de paja para la factoria de San 
Sebastian, á pesetas céntimos ,

Quintal métrico de harina de primera clase para 
la factoría de Logroño, á pesetas céntimos

Quintal métrics de harina de segunda clase para 
la factoaía de Logroño, á pesetas éentimos ,

Quintal métrico de harina de tercera clase para 
la factoría de Logroño, á peseta.? céntimos ,

Hectólitro de cebada para la factoría de Logro­
ño, á pesetas céntimos .

Quintal métrico de paja para la factoría de Lo­
groño, á pesetas céntimos .

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el documento jus­
tificativo del Deposito de pesetas hecho en (la Caja gene­

Canfrane. 625 »
Lalegua. 625 >
Siresa. 525 »
Telia. 448 75
Espes. 432 50
E.staña, Soperun, S. Lo-

ral de Depósitos ó en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia
de 1 según lo prevenido en la condición sexta del pliego.

(fi^ceha y finita del proponente.)

renzo, Aler, Ubiergo, y Bol- 
turina, Viacanip, E.stall,Li- 
teiá, Chiriveta, Foradada, 
El Pueyo y Morcat, Olison, 
Mondot, Escalona, Bistué, 
Escuin, Santa Justa, Otin, 
Stíira y Barbaruens.

Moiillo de Monelús, Ra- 
nin, Troncedo y Palíamelo.

Muro de Roda.
Caballera, Castellazo, El 

Pueyo de Araguas, Araguas 
uel Pueyo, Molinos de ídem, 
Bueiba, Arro, Charo, Sara- 
viilo y Alastruey.

Lmera, Belsue y Berbusa 
LaiTosa, Santa Eulalia de 

la Peña, Santa María de 
Buil, Lalecina y el Sarrato, 

Sohveta.
Cliiró.
Arbues (sustitución) 
Latorreciila y Bergosa.

275

260
251

250
200

170
165
150
125
100

de Zaragoza. O

SECRETARIA GEAERAI..

Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la 
Heal orden de 20 de' Mayo de 1881 y 
demás disposiciones vigentes, hand3 
proveerse en virtud de traslado y as­
censo las escuelas de uno y otro sexo 
que á continuación se expresan, va­
cantes en este Distrito Universitario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por traslado.

De niños.

Ptas. cts.

Gotor—4.‘ parte del suel- , 
do por retribuciones.

Litago—id. id. id.
Nuez.— id. id. id.

I Aladren— id. id. id.
Torrecilla ^de Valmadrid 
id. id. id.
Valmadrid— id. id. id.

745
625
625
442

350
850

De niñas.

AniiTon-4.“ parte del suel­
do por retribuciones. 825

Por concurso.

De niños.

Bardallur — 4.a parte del 
sueldo por retribuciones.

Campillo. —4.a parte del 
sueldo por retribuciones,

665
1

625

De ambos sexos.

»
»

»
»

» 
» 
» 
»

»
»

50

»

»

Almonacid de la Cuba.— 
Id. id. id.

El Buste—id. id. id.
Torrehermosa— id. id. id.
Oseja—id. id. id.
Escó—id. id. id.
Artieda—id^ id. id.
Puendeluna.—id. id. id.
Pardos—id. id. id.

De niñas.

El Frasno (sustitución)

625 
502
490 
490
442 
442
440 
275

412

PROVINCIA DE HUESCA.

Por traslado.

De niños.

. Peñalba.
Baells.
Estopiñan.
Torres del Obispo.
Laspaulcs.
Adtillon.
Morrano.
Rara y Aliz(detemporada) 
Bisune.
Atarés, 
Ola.
Montinesa ^sustitución 

temporal.
Aquilué.
Losanglis.
Valía rta.
Senés y Buesa.
Ulle y Baiós (de tempc- 

porada.

De niñas.

Azlor.
Baldellón, 
Castillazuelo.
Costean (sustitución)

Por concurso.

De niños.

Borran.

Bárcabo, Betorz, Suelves 
y Almazurre.

Basaran.
Escartin.

»
»

PROVINCIA DE LOGROÑO.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por traslado.

De niños.

Torrecilla del Rebollar, 
Gargallo, Bronchales, Ca­
marena, La Cerollera y Val-
delinares. 625 >

Celia (auxiliar) 500 »
La Estrella (barrio). 375 >
Almohaja y Allueva. 250

De niñas.

Puebla de Valverde. 825 »
Foz-Calanda y Gudar. 625 »
Villel (sustitución) 412 50
Villar del Saz. 291 50
LaE.'ítrella (barrio) 250 >
Tornión. 208 50

Por concurso.

De niños, 

Alacon.

1

625 »
Celadas (sustitución) 312 50
La Cerollera (barrio) 275 »
El Villarejo (id) 250 »

De niñas.

Castelcion y Torrecilla
del Rebollar. 625 »

El Poyo (sustitución). 312 50

Por traslado.

825 
625 
625 
625 
606
575 
500 
4»6 
425
420 
400

400
381
375
356
375

250

625
625
C25
250

625

»
»
»

50

275
215
150

De niñas.

50 Barasona (sustitución^ 137
s
»

PROVINCIA DE SORIA.

Por traslado..

De niños.
íO

Iruecha, S. Pedro Manri­
que y Su ti lio del Rincon. 625

Peroniel. 600
Casai'ejos, Devanos y Na-

valeno. 500
Fuencaliente de Medina. 475> Brias. 400
Alcoba de la Torre. 375» Cerbon y Lumias. 350» Aldeala fuenté. 3252o Buitrago. 3oO» J ubera. 275

25 Biiecos (sustitución) 250
» OatalVilla de Vaicorba

>
(sustitución.) 125

De niñas.

25 Viuuesa. 625
»

2,5 
»

Por concurso.

De niños.

Arevalo. 500
Alentisque y Relio. 425
MoLnob ue uuero y Torre-,

> arévalo. 400» Nohiy y Valdeluviel. 375
» Lucro y Torraño. 350
» Cobaleda (susUtución) 312

Otemelas. 300
Leiia. 575

De niñas.

» San FeliceB. 625

50

»

»

»

»

»

» 
» 
» 
» 
» 
*

50 
»
9

Bergasa, de niñas (susti­
tución)

Incompletas de ambos

Viniegra de Arriba.
Santa Lucía de Ocón.
Villaverde (sustitución) 
Galbárruli.
Clavijo (sustitución)

312 50

sexos.

522
487
305
296
233

»
50

»
i>

12
Ruedas de Enciso (de nue­

va creación), Cenzano, Ga­
llinero de Rioja, Luezas, Ur­
danla (de nueva creación), 
Azarrulla (id. id.),Zaldierna 
(id id), Turza (id id) y Posa­
das (id id.)

Por eoneurso.

250

Incompletas de ambos sexos.

Navalsaz.
Santa Eulalia Bajera.
S. Torcuato (sustitución.)
Carbonera y Torremon- 

talbo.

462
352
300

250

50
50

Además del sueldo asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones legales ex­
cepto en las escuelas por sustitución 
que la casa será habitada por los Pro- 
fe.sores sustituidos si así lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas, 
que reunan los requisitoís nece.sa- 
rios dirigirán sus instancias docu­
mentadas en la forma que previenen 
las disposicitines vigentes, alSr. Pre­
sidente de la Junta de Instrucción pú­
blica respectiva dentro del término 
de ti’eiuta días, contados desde el de



la inserción de este edicto en el «Bo- 
letiu oficial» de la misma.

Lo que de orden del Évcmo. señor 
Rector de este Distrito Universitario, 
se publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo para conocimiento de los 
aspirantes.

Zaragoza 29 de Julio de 188 i.—El 
Secretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DIÎ Maestiíos de la provincia 

de Lugroño.

La matrícula para el año académi- 
Cudel8 4á 1885 e.<tará abierta en es­
ta escueiauesUe el dia ló al 30. ambos 
inclusive, del próximo mes de Se­
tiembre.

L.jS que deseen inscribirse en ella 
para cuisar el primer año de estudios 
p’-esenrarón eik ia Secretiuía de la 
Escuela los ducumeutos siguientes:

i.^ Solicitud á la director de la 
escuela; 2.® Partida de bautismo le- 
galizaüa por tresno arios.3.“ Certifi­
cación facultativa en que conste que 
la iüLcresado no padece enfermedad 
couiagiasa: 4.® Autorización del padre, 
tutur o encargado para seguir la ca- J 
rrera 5.® Declaración hecha por un 
vecino con casa abierta en e-^ta ca[ii- 
tai (le quedar encargado del alumno. 
6.® l euuiu personal.

LbS tres primeros documentos, en 
papel sellado corres londiente

Iguales documentos presentarán 
los que habiendo aprobado académi­
camente alguna asignatura en otra 
escuela, quieran continuar en esta los 
estudios.

Los que pretendan matricula para 
el primer ano de ia carrera sufurán 
uu e.xameu de las materias que abra­
za la primm-a enseñanza eie ental, 
mediante el que deberán acreditar 
que se hallan en disposición de oír 
Con fruto las lecciones de la escuela. 
No será admitido el que en este exú- 
men no mereciere la aprobación del 
Tiiouoal.

Ljsuerechos de matrícula son 20 
¡lesetas, de las cuale.s la mitad debe 
abonarse en el acto de la matrícula v 
la otra mitad antes de sufrir el exa" 
meu de prueba dt curso.

Los exámenes de asignaturas para 
los no presentados en Junio y para 
bssu-pensos darán principio el dia 
1.® de ¡Setiembre. Los aspii antes sod- 
Citaránel examen dentro de los úld- 
mu.-5 lo días uel mes de Agosto, en 
papeleta impresa que se les facilitará 
en la fcecre-taría. Verificados estos 
exámenes.,se ji' t ceoera á los de revá­
lida y á los de los aspirantes al certi­
ficado de ajititud para servir en es­
cuelas imcomjdetas.

El nuevo curso académico se inau- 
gur.irá el día 1.® del mes de Octubre.

Todo lo cual se anuncia para cono­
cimiento del público en general v de 
los interesados en particular.

Logroño 5 de Agosto de 1834.—El 
Director, Aua.stasio Prieto.

(híli)!?!!» 1531231.151100.

No.s el Dr. D. .Io<é Ramón de Yarre- 
tu Pbro. dean de la Santa Iglesia 
de esta Ciudad Provisor y Vientio 
general de esteObispado de Calaho­
rra y Lacalzada por el Sr. Ilustrí- 

simo Sr. Liedo. D. Antonio María 
Cascajares y Azaro, Obispó de él, 
Caballero del Hábito de Calatrava 
etc. y Delegado por el mismo Ilus- 
trísimo Sr. para la instucción de 
expediente.s sobre capellanías cola­
tivas familiares y otras fundacio­
nes análogas.
Hacemos Saber: que por parte y 

á nombre de D. Aniceto Morenas ve­
cino de Aldeanueva de Cameros co­
mo apoderad ) de D.* Evarista Caba­
llero y Montenegro Viuda dé D. Ma­
nuel Calderon vecina de la ciudad de 
Mérida en representación de su hijo 
D. Vicente Calderón y Caballero se 
ha aculidj á esta delegación soli- 
citandolaadjudicación de bienes pre­
via conmutación de rentas de la cape­
llanía colativa familiar fundada en la 
Parroquial del ex prosado pueblo de 
Aldeanueva de Cameros por D. Ma­
tías Manuel y D. Manuel de la Peña, 
vacante en la actualidad; en cuya vis­
ta y de contórmidadad á lo dispuesto 
en el articulo doce del convenio ce- 
labrada con Su Santidad sobre Cape­
llanías colativas y otras fundaciones 
análogas, hemos acordado expedir el 
presente edicto.

Por el-cual se cita, llama y empla­
za cuantos se crean con derec.ho al 
patronato activo y á los interesados 
en el pasiyo de la expresada Capella­
nía jiara que dentro del término de 
treinta dias contados de su publica­
ción comparezcan en esta Delegación 
á decir el que vieren convenirles en 
el indicado expediente con aprcibi 
miento de que pasado dicho término 
sin verificarlo procedederemos á lo 
que corresponda, parándoles el per­
juicio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Calahorra á 
cinco de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Dr. D. José Ra­
món de Yarretu.- -Por mandado del 
Sr. Delegado, Felipe Salanova.—Es 
copia. 

Sección juíicial.

D. Galo Sanz Peña Jnez de .instruc­
ción de este partido.
Hago saber: que procedente de em- 

barg.t hec7o á D. Emiliano Gómez, 
vecino di Albelda paralas responsa­
bilidades di demanda ordinaria que 
s<)bre pago de pesetas siguió con su 
convecina De Valentina B istamanto, 
se socan á la venta que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz­
gado, el dia cuatro de Setiembre 
próximo venidero á las doce de su 
mañanólos biimes siguientes:

1.® Una heredad en jurisdicción 
de Albelda en término de los Carras­
cales de una fanega regadío linda 
Oriente Juan Rico, Me liodia Tomasa 
Vallejo. Puniente herederos de Lean- 

I dro Naldi y Norte Nicolás Zurzano, 
ju.stipreciada en setenta y cinco pe­
setas.

* 2.” Sesta parte de casa en la calle 
de la Iglesia número tres, linda toda 
ella derecha etitraudo casa do Curatç

izquierda corral que pega á la casa, 
delante calle de la Iglesia, espalda ó 
sea por [abajo calle de la Posada en 
doscientas ochenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos.

3 .® Una tercera parte de bodega 
y lago en la Prensa, linda derecha 
entrando herederos de D. Agustin 
Gomez,izquierda Eugenio Ibañez, es­
palda y delante Caminos de ciento 
sesenta y ocho pesetas sesenta cénti­
mos.

4 .® Una tercera parte de pajar en 
el Cerro de las Bolas, linda derecha 
ent ando herederos de D. Pablo Zor- 
zano, izquierda Tomás García espal­
da el cerro y delante servidumbre, se 
halla recíñate y tasa en una peseta 
ochenta y ocho céntimos.

Lo que se hace público para cono­
cimiento de los que deseen interesar­
en la Subasta.

Dado en Logroño á seis de Agosto 
de mílo chocientüs ochenta y cuatro. 
—Galo Sanz.—Por su mandado, Cán­
dido Burgo,

GOBIERNO MILITAR 
de la 

PKOVIACIA DË LOGROAO.

Don Juan Aquilino Casero Alban- 
dia, Comandante graduado, Capitan, 
Ayudante del 2® Boñdel Regimiento 
Infantería de Bailen número veinte y 
cuatro y Fiscal del mismo..

Habiendo desertado de esta plaza 
el Soldado de la primera compañía 
de dicho Batallón y Regimiento Ra­
mon Castro Ducal á quien estoy su­
mariando por el indicado delito come­
tido en diez y nueve de Julio del año 
actual.

Usando délas facultades que en es­
tos casos conceden las Reales Oi de- 
nanzas á los Oficiales del Ejercito por 
el presente, cito, llámoy emplazo por 
segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
del cuartel de Valbuena, donde debe­
rá presentarse dentro del término de 
veinte dias á contar de.sde la fecha de 
la publicación de este edicto á dar sus 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Día T de Ag-osto de 1SS4.

Temperatura máxima al Sol....................
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire.....................
Idem id. al reflector

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . á las 3 de la tarde. . .

Viento . . ¡ <^6 la mañana. .
■ ■ ’ á las 3 de la tarde .

Estado deli á las 9 de la mañana. .
CIELO... .1 á las 3 de la tarde. .

Agua evaporada.........................................
Ozono.............................. .........................
Lluvia...................................................

descargos y en caso de .no presentar­
se en el plazo señalado se. Inseguirá 
la causa y sentenciará en rébeldia, 
Logroño 2 de Agosto de 1884, 
Juan Aquilino Casero,

Áiittntios oficiálés.
--- ---------

ANUNCIO.

J^scuelíí especial de Ve^e'^inaTia de 
León.

La matricula estará abierta desde 
el dia 1.° hastael 30 de Setiembre pró­
ximo. Para ingresar en esta Escuela, 
se necesita; 1.®. Atestado de buena 
conducta: 2.®Fó de bautismo y 3.® 
Certifición competente que acredite 
poseér los con cimientos que com­
prende la 1.* éndeñanza completa, y 
elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometria, ó en su defecto, sufrir el 
examen de dichas materias antes de 
ser matriculados; estos documentos 
se presentarán con una solicitud al 
Director, acompañados de la cécula 
personal.

León á l.®de Agosto de 1884.«E1 
Director Martin Núñez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería de e^ta villa para el año 
económico de 1884 al 85, se halla de 
manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento á fin de que pueda examinar­
se para los efectos que proceda.

Baños de Rio Tsbía 24 de Julio de 
1884.—Eugenio Ortiz. 

46‘0 
34‘6 
15‘0 

. 12‘0 
729'2 
727‘8 

N. E. calma 
N. O brisa. 
Despejado. 
iden. 

l0‘0

Imp. de F Marti»»».


